
SECRETARÍA: A Despacho del Señor Juez para proveer sobre fijación de 

fecha y hora para audiencia en el presente asunto. 

 

Cali, febrero 15 de 2022 

 

 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Auto Interlocutorio No. 100 

Cali, febrero quince (15) de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: VERBAL DE SIMULACIÓN. 

Demandante: AZENETH GRACIANO TORRES 

Demandado: JUAN CARLOS MEJIA ARISMENDIZ y OTROS. 

Radicación No. 76001-31-03-013-2017-00298-00 

 

Vista la constancia secretarial, y como quiera que se advierte que la 

práctica de pruebas es posible y conveniente en la audiencia inicial, se 

decretarán las pruebas en el auto que fija fecha y hora para ella, con el 

fin de agotar también el objeto de la audiencia de instrucción y 

juzgamiento de que trata el artículo 373 del Código General del 

Proceso, en aplicación al Parágrafo del artículo 372 del Código General 

del Proceso, por tanto, el JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

CALI, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. CONVOCAR a las partes dentro presente proceso para que 

concurran personalmente con el fin de adelantar en una sola audiencia, 

las actuaciones previstas en los artículos 372 y 373 del C.G.P., asimismo, 

deberán concurrir sus apoderados. 

 

SEGUNDO. Para tales efectos se señala la hora de las 9 A.M., del día 28 

de marzo de 2022, fecha en la que se realizará la precitada diligencia. 

 

TERCERO. Prevenir a las partes y apoderados judiciales que su 

inasistencia injustificada les acarreará las sanciones contempladas en el 

artículo 372 numeral 4 y 6 del C. G. P. Asimismo, se les informa que en 

dicha audiencia se practicarán los interrogatorios a las partes.  
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CUARTO.  PRUEBAS: De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 

del artículo 372 del C. G. P., y como se advierte que es posible y 

necesaria la práctica de pruebas en la audiencia inicial a celebrar, se 

decretarán las siguientes: 

 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE: 

 

Documentales: 

 

Téngase como tal los documentos aportados con la demanda. 

 

Oficios:  

 

Líbrese oficio a la DIAN para que se sirva enviar copia de las 

declaraciones de renta correspondientes a los periodos gravables desde 

el año 2003 hasta el año gravable 2014, del señor JUAN CARLOS 

MEJIA ARISMENDI, así como también de todas las personas naturales 

que obran en calidad de demandadas. 

 

El Despacho se abstiene de librar oficio a ALMANCECES LA 14 S.A., y a 

SEGURIDAD FORTOX S.A., toda vez que la parte actora mediante 

derecho de petición puedo haber obtenido directamente las 

certificaciones solicitadas, al tenor de lo establecido en el artículo 173 

del C.G.P. 

 

Líbrese oficio las diferentes entidades bancarias relacionadas en la 

solicitud de pruebas con el fin de que sirvan informar, si los 

demandados que fungen como personas naturales, han obtenido 

préstamo para adquisición de vivienda, vehículos, libre inversión o por 

cualquier otro concepto, durante el periodo comprendido entre el 3 de 

mayo de 2003 y el 30 de mayo de 2014. 

 

Interrogatorio de parte: 

 

Se realizará interrogatorio a la parte demandada. 

 

Prueba Pericial:  

 

Se niega el decreto de la prueba pericial solicita respecto al 

nombramiento de petito para avalúo de vehículos e inmuebles materia 

de litigio, por no ser clara la solicitud, además porque quien pretenda 

valerse de un dictamen pericial debe aportarlo en la respectiva 
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oportunidad para pedir pruebas, conforme lo consagra el artículo 227 

del C.G.P. 

 

Del mismo modo se niega el nombramiento de perito contador para 

determinar el monto de los frutos percibidos o los ingresos que 

debieron generar los bienes muebles e inmuebles involucrados en el 

presente asunto, porque quien pretenda valerse de un dictamen pericial 

debe aportarlo en la respectiva oportunidad para pedir pruebas, 

conforme lo consagra el artículo 227 del C.G.P. 

 

Exhibición de bienes para avalúo: 

 

Se niega ordenar la exhibición de bienes como quiera que se encuentra 

negado el nombramiento de perito avaluador. 

 

Prueba trasladada:  

 

Se niega la práctica de la prueba trasladada de pruebas y decisiones 

judiciales dentro del proceso penal por alzamiento de bienes, por 

cuanto no se informa el Despacho judicial donde se adelanta y el 

número de radicación.  

 

Testimoniales: 

 

Se recibirá testimonio a las siguientes personas: 

 

JHONNY ALEJANDRO MERA MENDEZ, JAISON ECHAVARRIA, JAIME 

DANIEL ROJAS FLOREZ, NEFTALI OSPINA GIRALDO, FERNANDO 

CANIZALES SANCLEMENTE, JOSE GERMAN NOSA OSPINA, DIEGO 

FERNANDO VASQUEZ ARAUJO, JOSE ALBERTO VALLEJO GARCÍA, 

ANDRÉS FELIPE ECHAVARRIA, FLORABLA TAQUINAS RIVERA, JESUS 

EMILIO MERA MENDEZ, LIBARDO ECHAVARRIA GRACIANO, MARIA 

IDALID MENDEZ, PEDRO MARTINEZ PEREZ, ALFREDO SALAZAR 

ALVAREZ. 

 

PRUEBAS PARTE DEMANDADA:  

 

Juan Carlos Mejía Arismendiz:  

 

Documentales: 

 

Téngase como tal los documentos aportados con la contestación de la 

demanda. 
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Testimoniales: 

 

Se recibirá testimonio a los señores JUAN CARLOS MEJÍA Y HERNÁN 

OROZCO. 

 

Prueba Pericial: 

 

Se niega el decreto de inspección judicial con intervención de peritos 

sobre los predios objeto del presente proceso, toda vez que quien 

pretenda valerse de un dictamen pericial debe aportarlo en la respectiva 

oportunidad para pedir pruebas (artículo 227 C.G.P). 

 

Credi Taxis Cali S.A.S. 

 

Documentales: 

 

Téngase como tal los documentos aportados con la contestación de la 

demanda. 

 

Alba Mery Vargas Diaz. 

 

Documentales: 

 

Téngase como tal los documentos aportados con la contestación de la 

demanda. 

 

Interrogatorio de parte: 

 

Se llevará a cabo interrogatorio con la parte actora. 

 

Testimoniales: 

 

Se recibirá testimonio de las siguientes personas: 

 

LEONARDO GIRALDO, CARLOS HERNÁN OROZCO DELGADO. 

 

Se niega el decreto de testimonio del representante legal de CREDI 

TAXIS LTDA., y del señor JUAN CARLOS MEJÍA ARISMENDIZ, por 

tratarse de demandados en el presente asunto, no obstante, el 

peticionario tendrá la oportunidad de interrogarlos en el momento de 

llegarse cabo el interrogatorio a la parte demandada. 
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Jaime Eduardo Duque Gutiérrez.  

 

Documentales: 

 

Téngase como tal los documentos aportados con la contestación de la 

demanda, quien dentro del término concedido no formuló excepción 

alguna. 

 

Ayda Herminda Fonseca Atehortua: 

 

 

Testimoniales: 

 

Se recibirá testimonio a la señora GLORIA E. HINCAPIE MEJÍA. 

 

Liz Katherine Molina Saenz. 

 

Documentales: 

 

Téngase como tal los documentos aportados con la contestación de la 

demanda. 

 

Giros y Finanzas Compañía de Financiamiento S.A.  

 

Documentales: 

 

Téngase como tal los documentos aportados con la contestación de la 

demanda. 

 

Interrogatorio de parte: 

 

Se efectuará interrogatorio con los demandados CLAUDIA JIMENA 

MORA IZQUIERDO y JUAN CARLOS MEJÍA ARISMENDIZ. 

 

Solicitud de prueba documental:  

 

Se niega la presente prueba de requerir a Alta Originadora S.A.S., para 

que aporte los documentos solicitados, toda vez que con los supuestos 

fácticos que soportan los hechos de la demanda y sus pretensiones, se 

hace innecesaria su práctica; además porque el solicitante directamente 

o por medio de derecho de petición los hubiera podido conseguir 

(artículo 173 del C.G.P). 
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Silvia Emilsen Valencia Pérez: 

 

Documentales: 

 

Téngase como tal los documentos aportados con la contestación de la 

demanda. 

 

Testimoniales: 

 

Se recibirá el testimonio de las siguientes personas: 

 

RODRIGO RAMIREZ FLOREZ, UBERNEY FLOREZ ALZATE, 

BELLAMIRA CORTES y FRANCIA ELENA AGUIRRE. 

 

Se niega la recepción de testimonio del señor JORGE ENRIQUIE 

RAMIREZ FLOREZ, por tratarse de uno de los demandados, no 

obstante, el peticionario tendrá la oportunidad de interrogarlo en el 

momento de llegarse a cabo el interrogatorio con las partes en litigio. 

 

Interrogatorio de parte: 

 

Se llevará a cabo interrogatorio con el demandado JUAN CARLOS 

MEJIA ARISMENDIZ. 

 

Oficios:  

 

Líbrese oficio al Banco Popular para que se sirvan informar en que 

cuenta se depositaron los siguientes cheques de gerencia: 

 

• Cheque de gerencia No. 5827749 y No. 5827747 de fecha abril 

24 de 2015, por valor de $8.000.000.oo cada uno, a nombre del 

señor JORGE ENRIQUE RAMIREZ FLOREZ. 

• Cheque de gerencia No. 5827748 de fecha abril 24 de 2015, por 

valor de $8.000.000.oo a nombre del señor RODRIGO RAMIREZ 

FLOREZ. 

 

Claudia Jimena Mora izquierdo: 

 

Documentales: 

 

Téngase como tal los documentos aportados con la contestación de la 

demanda. 
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Piedad Trujillo Ramírez:  

 

Guardó silencio. 

 

Sonia Mejía Arismendiz: 

 

Documentales: 

 

Téngase como tal los documentos aportados con la contestación de la 

demanda. 

 

Linda Geraldine Mejía Graciano: menor de edad contesta a través de 

Defensor del ICBF. 

 

Contesta la demanda sin solicitar pruebas. 

 

Guillermo Mejía Arismendiz, George Stuart Mejía Ramírez y Ramón 

Emilio Quintero Álvarez. Mediante Curador Ad Litem. 

 

Contesta la demanda sin solicitar pruebas. 

 

GM Financial Colombia S.A. 

 

Documentales: 

 

Téngase como tal los documentos aportados con la contestación de la 

demanda. 

 

Jhonson Castaño Gonzalez, Ruben Dario Gañan, Luz Melida Largo 

Lopez, William Pinto Dussan, Dora Iverth Sarria Semanate, Gersain De 

Jesus Bañol Morales, Hector Fabio Millan Ordoñéz, Gildardo Matias 

Castro, Maria Gabriela Castro De Benjumea, Jorge Enrique Ramirez 

Florez, Carlos Hernán Orozco Delgado, Nelly Oslary Perez Martinez, 

Guillermo Del Prado Sanna, Alfonso Millan Dossman, María Luisa 

Rivera De Franco, Omaira Bertilda Acosta Rojas, Rodrigo Ramirez 

Florez e Ivan Mejia Gómez.   

 

Solicita como pruebas las relacionadas en el acápite de pruebas que 

fueron solicitadas por la parte actora. 

 

Rosse Marie Mejía Arismendiz: 
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Solicita como pruebas las relacionadas en el acápite de pruebas que 

fueron solicitadas por la parte actora. 

 

Brayan Felipe Rebolledo Paz, Nohora Alicia Briceño 

 

Guardaron silencio. 

 

QUINTO: Téngase en cuenta que el demandado JAIME EDUARDO 

DUQUE GUTIERREZ, contesta la demanda, presente pruebas 

documentales, sin formular excepción alguna en contra de las 

pretensiones del actor. 

 

SEXTO. Realizar el control de legalidad y verificar la integración del 

litisconsorcio. 

 

SÉPTIMO: La audiencia se realizará de manera presencial, atendiendo la 

naturaleza del proceso, el número de demandados y las pruebas 

solicitadas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

Om.  
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